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ACUERDO IMPEPAC/CEE/0A?/2022 QUE PRESENTA tA SECRETARIA EJECUTIVA At
CONSEJO ESTATAT EIECTORAt DEL INSTITUTO MORETENSE DE PROCESOS
ETECTORATES Y PARTICIPACIóN CIUDADANA Y QUE EMANA DE tA COMISIóN
EJECUTIVA PERMANENTE DE ASUNTOS JURíDICOS, MEDIANTE E[ CUAL SE DA
RESPUESTA A LA CONSULTA FORMUTADA MEDIANTE EL OFICIO
FUTURO/RSUP/17/2021, RECIBIDO Et TREINTA Y UNO DE DICIEMBRE DE DOS MIL
VEINTIUNO, PRESENTADO POR Et OTRORA PARTTDO POtíilCO TOCAL FUTURO,

FUERZA, TRABAJO Y UNIDAD POR Et RESCATE OPORTUNO DE MORETOS, POR
CONDUCTO DEL CIUDADANO ARTURO ESTRADA LUNA.

ANTECEDENTES

I. REGISTRO DET PARTIDO FUTURO FUERZA, TRABAJO Y UNIDAD POR Et

RESCATE OPORTUNO DE MORETOS COMO PARTIDO POLITICO LOCAI. Medionte

ocuerdo IMPEPAC/CEE/140/2020 de fecho de treinto y uno de ogoslo de dos mil

veinte, el Portido político denominodo "FUTURO FUERZA, TRABAJO Y UNIDAD POR

Et RESCATE OPORTUNO DE MOREIOS" obtuvo el regisiro como Portido Políiico

Locol.

2. lNlClO DEt PROCESO ELECTORAT ORDINARIO tOCAt 2020-2021. El posodo

siete de septiembre del oño dos mil veinte, en ceremonio solemne el Consejo

Estotol dio inicio ol proceso eleclorol ordinorio locol, iniciondo osí los irobojos

respectivos del Proceso Electorol Ordinorio 2020-2021.

3. ACUERDO IMPEPAC/CEE/296/2020. El cuotro de diciembre de dos mil

veinte, el Consejo Estotol Electorol oprobó el ocuerdo IMPEPAC /CÊE/296/2020,

medionie el cuol se determinó sobre el cumplimiento del requerimiento del

entonces porlido FUTURO FUERZA, TRABAJO Y UNIDAD POR EL RESCATE

OPORTUNO DE MORETOS en el ocuerdo IMPEPAC/CEE/140/2O2O, reloiivo o lo
modificoción de sus documentos bósicos.

4. ACUERDO IMPEPAC/CEE/O40/2021. En fecho trece de enero de dos mil

veintiuno, el Consejo Estotol Eleclorol oprobó el ocuerdo

IMPEPAC/CEE/040/2021, medionie el cuol se resolvió sobre el cumplimiento de

los requerimientos efecluodos ol olroro portido FUTURO FUERZA, TRABAJO

UNIDAD POR EL RESCATE OPORTUNO DE MORELOS en los.*ocuerd

IMPEPAC/CEE/140/2020 e IMPEPAC /CEE/296/2020, relotivos o lo modifico

ACUERDO IMPEPAC/CEÊ/O49/2022 QUE PRÉSENTA tA SECRETARIA EJECUfIVA AL CONSEJO ESTAIAL ETECIORAT DEL INSIITUTO MOREI.ENSE DE

EtEcroRALEs v ¡¡nncrpnc¡ó¡¡ c¡UDADANA y euE EMANA oe Le co¡¡rsróH EJEculrvA pERMANENTE DE esu¡¡ros.luníorcos, MEDTANTE EI. CUAT SE

DA RESPUESÍA A rA CONSULTA FORMUTADA MEDTANTE Et OFtCtO FUTURO/RSUp/I7l202r, RECTBTDO EL TRETNTA y UNO DE DIC|EMBRE DE DOS Mtr
vEtNTtuNo, pREsENTADo poR Et oTRoRA p¡nlloo ¡oúrtco tocAt tutuRo. fuERzA, IRABAJo y uNtDAD poR EL REscAtE opoRTUNo DE MoREt-os,
POR CONDUCTO DEI. CIUDADANO ARTURO ESIRADA IUNA.
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sus documenios bósicos osí como integroción portidorio de sus órgonos de

dirección.

5. JORNADA ELECTORAT TOCAL 2021. El seis de junio del oño dos mil

veinTiuno se celebroron los elecciones ordinorios locoles poro elegir o los y los

integrontes del Congreso del Estodo, osí como los y los integrontes de los 33

oyunlomienlos. En ellos porticiporon los portidos políticos Acción Nocionol,

Revolucionorio lnstitucionol, de lo Revolución Democrótico, del Trobojo, Verde

Ecologisto de México. Movimiento Ciudodono, Socioldemócroto de Morelos,

MORENA, Humonislo de Morelos, Nuevo Alionzo Morelos, Encuenïro Sociol

Morelos, Movimienio Alternolivo Sociol, PODEMOS por lo Democrocio en

Morelos, Morelos Progreso, Bienestor Ciudodono, FUTURO Fuezo, Trobojo y

Unidod por el Rescote Oportuno de Morelos, Fuerzo Morelos, Apoyo Sociol,

Renovoción Político Morelense, Encuentro Solidorio, Redes Socioles Progresistos,

Fuezo por México y Armonío por Morelos, osí como los CondidoTuros Comunes

de los Poriidos PAN-PSD, PAN-PHM, MORENA-NAM-PESM, y los Cooliciones PRI-

PRD y MORENA-NAM-PESM denominodo "Juntos Horemos Hisiorio en Morelos".

osí como los condidotos lndependientes en los municipios de Atloflohucon,

Cooilón del Río y Tloyocopon.

6. RESUTTADOS DEt PROCESO ETECTORAL LOCAT 2020-2021.- Derivodo de los

sufrogios emilidos por los y los ciudodonos del Eslodo de Morelos, los resultodos

de lo votoción fueron compulodos y declorodos como vólidos por los Consejos

Municipoles y Distritoles en los díos del nueve ol trece de junio del oño dos mil

veintiuno, en ese sentido, respeclo o lo voloción volido emitido en los municipios

del Estodo de Morelos:

ACUERDO IMPEPAC/CEE/049 /2022 QUË PRESENTA LA SECRETARIA EJECUTIVA At CONSEJO ESTATAL ETECTORAT DET INSTIIUTO MOREIENSE DE PROCESOS
ElEcToRALES v ¡enrtcl¡ectóH ctUDADANA y euE EMANA oe u col¡tslór,¡ EJÊculrvA pERMANENTE ot ¡sut¡ros.Juníotcos, MEDIANIE Êt cuAt sE
DA RESPUESTA A tA CONSUITA FORMUTADA MEDIANÍÊ EL OflCrO fUIURO/RSUP/I71202t, REC|B|DO Et ÌRE|NTA Y UNO DE D|C|EMBRE DE DOS Mtt
vEtNTtuNo, pREsENtADo poR Et otRoRA p¡nt¡oo ¡oúrtco tocAt FUTURo, fuERZA. IRABAJo y UN¡DAD poR Et REscAtE opoRTUNo DE MoREt"os,
POR CONDUCTO DEL CIUDADANO ARTURO ESTRADA I.UNA.
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ARIA EJECUTIVA At CONSEJO ESTATAT ETECIORAT DEt INSfIIUTO DE PROCESOS
DE IA COMISIóN EJECUIIVA PERMANENTE DE ASUNTOS JURíDICOS, MEDIANTE EI" CUAt SE

DA RESPUESTA A tA CONSUT.TA FORMUI.ADA MEDIANTE Er OflCrO FUTURO/RSUP/I712021. RECTB|DO Er TRETNTA y UNO DE DICIEMBRE DE DOS Mtr
VEINIIUNO, PRESENTADO POR EI. OTRORA PARTIDO POtíflCO TOCAI ÍUIURO, IUERZA, IRABAJO Y UNIDAD POR Et RESCATE OPORTUNO DE MORELOS,
POR CONDUCIO DEt CIUDADANO ARIURO ESTRADA I.UNA.
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7. APROBACIÓN DE tOS LINEAMIENTOS. - El posodo cinco de julio del2021

el CEE, en sesión exlroordinorio, medionte ocuerdo IMPEPAC/CEE/437/2021,

oprobó los "LINEAMIENTOS APLICABLES AL PROCEDIMIENTO DE LIQUIDACIÓN DE

LOS PARTIDOS POLíTICOS QUE NO OBTUVIERON EL PORCENTAJE MíNIMO

ESTABLECIDO DE VOTACIÓN VÁLIDA, PARA CONSERVAR SU REGISTRO O

ACREDITACIÓN ANTE EL INSTITUTO MORELENSE DE PROCESOS ELECTORALES Y

PARTICIPACIÓN CIUDADANA.". Esto con el fin de poder tener los herromienlos y

los legoles poro inicior el procedimiento correspondiente de los Portidos

Locoles que se encueniron en este supuesto legol

ACUERDO IMPEPAC/CEE/O49/2022QUE PRESENTA IA SECRETARIA EJECUIIVA At CONSEJO ESTATAL ETECTORAL DEI INSIIlUIO MOREI.ENSE DE PROCESOS
Et EctoRAt Es y e¡rlclraclóx ctuDADANA y euE EMANA ot tt connlstót¡ EJEcuTtvA pERMANENTE ot esu¡¡ros ¡uníotcos, MEDTANTE Et cuAt sE
DA RESPUESTA A tA CONSUI.TAITORMUI.ADA MEDIANTE EI. OTICIO FUTURO/RSUP/I7l202I, RECIBIDO Et TREINTA Y UNO DE DICIEMBRE DE DOS MIL
VEINIIUNO. PRESENÍADO POR ET O¡RORA PARIIDO POTITICO LOCAT TUTURO, FUERZA, IRABAJO Y UNIDAD POR EI. RESCATE OPORIUNO DE MOREIOS,
POR CONDUCTO DEt CIUDADANO ARIURO ESIRADA TUNA.

Pógino 4 de 27



rnpepa
¡ndío!o l{orcleÞ

CONSEJO
ESTATAL

ELECTORAL

y Pdrllclp¡clén Clldôd¡¡a

ACU ERDO rMP EPAC/CEE/ O49 /2022

B. ApRoBAclór.¡ o¡ LA pREVENcToN DEt oTRoRA pARTrDo "FUTURo FUERZA,

TRABAJO Y UNIDAD POR Et RESCATE OPORTUNO DE MORELOS". - Con fecho

coiorce de julio del oño 2021, en sesión extroordinorio urgenle del Consejo

Esïolol, se decloró elinicio de lo elopo de prevención del olroro Poriido "FUTURO

FUERZA, TRABAJO Y UNIDAD POR EL RESCATE OPORTUNO DE MORELOS", lodo

vez que no obtuvo mínimo el3% de lo voloción en los elecciones celebrodos en

el proceso eleclorol ordinorio 2020-2021, dicho determinoción quedo osenÌodo

medionte ocuerdo I MPEPAC/CEEI 444 / 2021 .

9. DESIGNACIó¡¡ ott INTERVENTOR. - Con fecho cotorce de julio del oño

dos mil veintiuno, en sesión extroordinorio urgenie del Consejo Estotol y

medionte ocuerdo IMPEPAC/CEE|454/2021, se oprobó lo designoción del

inlervenlor o inÌerveniores que fungirón como responsobles del control y

vigiloncio del uso y destino de los recursos y bienes de los portidos políticos

locoles que se encuentren en elopo de prevención o liquidoción, ol no obtener

el porcentoje mínimo estoblecido de votoción vólido poro conseryor su registro

onte el lnsiituto Morelense de Procesos Elecloroles y Porticipoción Ciudodono,

en los posodos Elecciones de Diputodos Locoles e lntegronies de los

Ayuntomientos del Proceso Eleclorol Ordinorio Locol 2020-2021.

10. INTEGRACIóru OT LA COMISIóru T.ITCUTIVA PERMANENTE DE ASUNTOS

JURíDICOS. - Con fecho seis de diciembre del oño dos mil veintiuno, el Consejo

Estoiol Eleciorol, emitió el ocuerdo IMPEPAC/CEE/587/2021, o trovés del cuol se

oprobó lo Conformoción, lntegroción y Vigencio de los Comisiones Ejecutivos
.<de esTe Orgono Comiciol, quedondo lo iniegroción de lo Comisión Ejeculivo,

ACUERDO IMPEPAC/CEE/O49 /2022 QUE PRESENfA I.A SECREfARIA Ê.I ËCU]IVA AT CONSEJO ESTATAT EI"ECTORAT DEI. INSTIIUTO MOREI-ENSE DE PROCESOS
Et-EcroRAtEs v ¡lnlctp¡c¡ót ctUDADANA y euE EMANA o¡ Le comrsló¡¡ EJEcuTtvA pERMANËNtË DE AsuNTos .luníolcos, MED¡ANIE Et cuAt sE
DA RESPUESTA A I.A CONSUTÍÀ FORMUTADA MEDIANIE EI. OFICIO FUTURO/RSUP/I7l202'I, RECIBIDO Ê! IREINTA Y UNO DE DICIEMBRE DE DOS MII.
vEtNTtuNo, PRESENIADo PoR Et oTRoRA p¡nlloo polírco rocAr turuRo, ruERzA, TRABAJo y uNtDAD poR Er REscATE opoRTUNo DE MoRELos.
POR CONDUCTO DET CIUDADANO ARTURO ESIRADA tUNA.

Dr. Alfredo Jovier
Arios Cosos

Dr. Alfredo Jovier Arios Cosos

Mtro. Elizobeth Morlínez Guliérrez

Lic. José Enrique Pérez Rodríguez

DE ASUNTOS
JURíDICOS
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11. TERMINO DEL PROCESO ELECTORAL 2020-2021. - Con fecho treinto y uno

de diciembre del oño dos mil veinliuno, en sesión solemne del Consejo Eslotol,

decloro el término del proceso Electoral2020-2021.

12. ESCRITO DE CONSULTA. En fecho treinlo y uno de diciembre de dos mil

veintiuno, el olroro Pqrtido Futuro', Fuerzo, Trobojo y Unidod por el Rescote

Oportuno de Morelos, por conducto del ciudodono Arturo Estrodo Luno,

presentó oficio FUTURO/RSUP/17/2021, medionie el cuol, monifestó lo siguiente:

t.l
El dío trece de enero del dos mÌlveinliuno se oprobó el ocuerdo

"IMPEPAC lCEE|O4012021", emitìdo por el Consejo Estotol

Electorol o trovés del cuol se resolvió sobre el cumplimiento de

los requerimientos efectuodos ol portido políiico denominodo

FUTURO. FUERZA, TRABAJO Y UNIDAD POR EL RESCATE

OPORTUNO DE MORELOS en los ocuerdos

IMPEPAC/CEE/l40l2O2O e IMPEPAC/CEE.|2?6/2020 ombos

emilidos por el Consejc, Estotol Eleclorol, relotivos o lo

modificoción de sus documentos bósicos osí como o lo

lnTegroción Poriiorio de sr-.rs órgonos de Dirección; en dicho

ocuerdo se resolvió lo que tronscribo o continuoción:

.....SEGUNDO. SE TIENE AL PARTIDO POLITICO FUTURO. FUERZA

TRABAJO Y UNIDAD POR EL RESCATE OPORTUNO DE MORELOS
DANDO CUMPLIMIENTO PARCIAL A LOS REQUERIMIENTOS
EFECTUADOS MEDIANTE LO:S ACUERDOS IMPEPAC ICEE/140/2020
E IMPEPAC/CEE/27óI2O2O, ÚNICR¡¡TNTT POR CUANTO A LA
MODIFICACIÓN DE SUS DOCUMENTOS BASICOS...'''"...TERCERO.-
RESPECTO A LA INTEGRACIÓN DE SUS ORGANOS INTERNOS

DEBERA ATENDER A LOS REQUERIMIENTOS EFECTUADOS EN EL

PRESËNTE ACUERDO...'"'...CUARTO.- ESTE CONSEJO ESTATAL

ELECTORAL, APRUEBA LE SEA REQUERIDO EN UN TERMINO DE

TRETNTA (30) DíAS HABTLES UNA VEZ CONCLUTDO EL pROCESO

ELECTORAL LOCAL ORDINARIO 2020-2021, AL INSTITUTO POLITICO
FUTURO, FUERZA, TRABAJO Y UNIDAD POR EL RESCATE

OPORTUNO DE MORELOS, A TRAVÉS DEL COMITÉ EJECUTIVO
EST L, REALICE LA INTEGRACION PARITARIA DE FORMA

ONTAL Y VERTICAL DE LOS ORGANOS DE DIRECCION
GNADOS, EN TÉRMINOS DE LO EXIGIDO POR EL ARTÍCULO 4I
E I FRACCION I DE LA CONSTITUCION POLITICO DE LOS

ESTODOS UNIDOS MEXICAI{OS Y LOS ARTICULOS 3 NUMERAL 3,

ACUERDO IMPEPAC/CEE/049 /2022 QUË PRÊSÉNTA tA SECRETARIA EJECUTIVA AI, CONSEJO ESTATAL EI-ECTORAI. DEI" INS]ITUTO MORETENSE DE PROCESOS
ErEcToRAtEs v penlc¡¡ecló¡,t cIUDADANA y euE EMANA or Ll cotvus¡óru EJEcutvA pERMANENTE oe esu¡¡ros.runíorcos. MEDTANTE Er cuAr. sE
DA RESPUESTA A I-A CONSULTA TORMUTADA MEDIANTE EI. OFICIO FUTURO/RSUP/I7l202I, RECI8IDO Et TREINTA Y UNO DE DICIEMERE DE DOS MIt
vEtNftuNo. pREsENTADo poR EL o¡RoRA ¡¡nloo ¡olílco LocAL FUTURo, FUERZA, TRABAJo y UNIDAD poR Et REscAtE opoRTUNo DE MoREr.os.
POR CONDUCIO DEt CIUDADANO ARÏURO ESÎRADA IUNA.

H
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37 Y 43 NUMERAL 3 DE LO (SrC) LEY GENERAL DE PARTTDOS

POLíTICOS...''

Derivodo esto vengo o reolizor lo siguiente consulto "Uno vez

que el Portido Político que represento PÌerdo su regislro por no

hober olconzodo el 3 por cienTo mínimo poro poder seguir

siendo Portido Políiico y esto seo declorodo por el consejo

estolol electorol del IMPEPAC, ¿El porlido político denominodo

FUTURO, FUERZA, TRABAJO Y UNIDAD POR Et RESCATE OPORTUNO

DE MORETOS sigue teniendo lo obligoción de dor cumplimiento

ol RESOLUTIVO CUARTO del ocuerdo IMPEPAC/CEE/04012021

emitido por el Concejo Esiotol Electorol del IMPEPAC? Siendo

que el Porlido político que represento hobró perdido el Registro

poro cuondo el Proceso Electorol hoyo Concluido siendo ese el

momento idóneo poro que se debo dor cumplimienlo ol

requerimiento.

t...1

13. IMPEPAC/CEE/0I 8/2022. En fecho trece de enero de dos mil veintidós, el

Consejo Estotol Electorol oprobó el ocuerdo IMPEPAC /CEE/018/2022, medionte

el cuol se decloro lo perdido de reqislro del enlonces portido político locol

denominodo "FUTURO FUERZA, TRABAJO Y UNIDAD POR Et RESCATE OPORTUNO

DE MOREIOS", en virfud de no hober obtenido por lo menos el tres por ciento de

lo votoción vólido emitÌdo en olguno de los elección locoles, celebrodo el seis

de junio de dos mil veintiuno, de conformidod con lo estoblecido en los

Iineomientos oplicobles ol procedimiento de Liquidoción de los portidos polílicos

que no obtuvieron el porcenloje mínimo estoblecido de votoción vólido poro

conseryor su regislro o ocreditoción onte el lnsliiuto Morelense de Procesos

Elecloroles y Porticipoción Ciudodono.

14. PUBTICACIóN DE LA PERDIDA DE REGISTRO DEt OTRORA PARTIDO POLíTICO

TOCAT FUTURO, FUERZA, TRABAJO Y UNIDAD POR Et RESCATE OPORTUNO DE

MORELOS. En fecho cotorce de febrero de dos mil veintidós, se publicó en el

periódico oficiol "Tierro y Liberiod", número 6042, el oviso medionte el cuolie'dio

o conocer el inicio del procedimiento de liquid

ACUERDO IMPEPAC/CEE/049 /2O22QUE PRESENTA TA SECRETARIA EJECUTIVA AI CONSEJO
ELEcroRAr.Es y ¡¡nlcl¡actót¡ ctUDADANA y euE EMANA or n co¡rntslór.¡ EJEcuTtvA

oción del otroro porlido p

ESIATAT ETECIORAL DEt INSTITUTO MORETENSE DE P

pERMANENTE DE AsuNtos Luníotcos, m¡ot¡Htt rL
DA RESPUESIA A TA CONSUTTA FORMUI.ADA MEDIANIE ET OTICIO FUTURO/RSUP/I7l202I, RECIBIDO Et TREINTA Y UNO DE DICIEMBRE DE DOS MII.
vEtNluNo, pREsENtADo poR Et oTRoRA ¡annoo rotínco tocAt FUTURo, FUERZA, TRABAJo y UNIDAD poR Er RESCATE opoRÌuNo DE MoRELos,
POR CONDUCIO DEt CIUDADANO ARIURO ESTRADA I.UNA.
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locol Futuro, Fuerzo, Trobojo y Unidod por el Rescqte Oporluno de Morelos, por

hober perdido su regjstro, ol no hober olconzodo el 3% de lo votoción vólido

emitido en cuolquiero de los elecciones en que porticipó, duronle el proceso

eleclorol locol ordin ario 2020-2021 .

15. APROBACIó¡¡ OTT ACUERDO POR LA COMISIóN DE ASUNTOS JURíDICOS.

En sesión extroordinorio de lo C:omisión Ejecutivo Permonente de Asuntos

Jurídicos del lnslituto Morelense de Procesos Elecloroles y Porticipoción

Ciudodono, celebrodo el dío diecisiete de febrero del oño dos mil veintidós, Io

referido comisión oprobó el ocuerdo medionte el cuol do respuesto lo consulto

formulodo medionle el oficio FUTURO/RSUP/17/2021, recibido el treinto y uno de

diciembre de dos mil veintiuno, presentodo por el otroro portido polílico locol

Futuro, Fuerzo, Trobojo y Unidod por el Rescote Oportuno de Morelos, por

conducto del ciudodono Ariuro Es'lrodo Luno.

CONSIDERANDOS

l. COMPETENCIA. De conformidod con lo estoblecido por el oriículo 41,

segundo pórrofo, bqse V, oportodo A, pórrofo primero de lo Constitución

Polílico de los Estodos Unidos Mexiconos. lo orgonizoción de los elecciones es

uno función exclusivo del lnstituto Nocionol Electorol y de los Orgonismos

Públicos Locoles, en esos circunsioncios lo orgonizoción de los elecciones

debe regirse bojo lo función de los principios rectores de lo moterio, o sober;

los de constitucionolidod, certezo, imporciolidod, independencio, legolidod.

móximo publicidod, objetividod, equidod, definitividod, profesionolismo y

poridod de género.

ll. De conformidod con el orTículo 23, pónofo sépiimo, frocción V, de lo
Constiïución poro el Estodo Libre y Soberono de Morelos, lo orgonizoción de los

elecciones es uno funcíón estotol que le corresponde o este Orgonismo Público

Locol,

En

n términos de lo Constitución Polílico de los Eslodos Unidos Mexiconos.

circunstoncios, lo ConstiTución Locol dispone que el lnsTiïulo Locol es un

onismo Público Locol ElecTorol Autónomo, dotodo de personolidod jurídico

potrimonio propio, en cuyo integroción concurren los portidos políticos y Io

ECU¡NOO IT¡TE¡E C/CEÊ/049/2022AUE PRESENIA LA SECRETARIA EJECUIIVA AL CONSEJO ESTATAI. EI.ECIORAI" DEI INSIIIUÏO MOREIENSE DE PROCESOS
EtrcroRALEs y e¡nlct¡ectó¡¡ ctuDADANA y euE EMANA oe Le comtstóH EJÉcurvA pERMANENTE DE AsuNTos .luríotcos, m¡oteNTE Et cuAr sE
DA RESPUESTA A LA CONSUITA FORMUIADA MEDIANIE Et OFtCtO FUÌURO/RSUp/1712021, RECIB|DO Et ÌRE|NIA y UNO DE D|C|EMBRE DE DOS Mtt
vEtNTtuNo, pRESENTADo poR Er oIRoRA p¡nt¡oo potí¡tco tocAt tuTURo, fuERzA, TRABAJo y uNtDAD poR Et REscAtE opoRTuNo DE MoREtos,
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ciudodonío, en términos de lo normotivo oplicoble. Seró outoridod en lo molerio

elecTorol y de porticipoción ciudodono, profesionol en su desempeño,

outónomo en su funcionomienlo e independiente en sus decisiones, conforme

lo determine lo normotivo oplicoble, se estrucTuroró con órgonos de dirección,

ejecutivos y técnicos.

lll. Por su porte, el Código de Instituciones y Procedimientos Electoroles poro el

Esfodo de Morelos, estoblece en su ordinol ó3, pónofo tercero que el lnstiluto

Morelense de Procesos Elecloroles y Porticipoción Ciudodono,lendró o su corgo

lo preporoción, desorrollo y conclusión de los Procesos Electoroles Locoles

ordinorios y exTroordinorios, osí como los de poriicipoción ciudodono o que se

convoquen, según seo el coso, de ocuerdo o los términos previstos por lo

normotivo oplicoble.

IV. FINES DEt INSTITUTO MORETENSE DE PROCESOS ETECTORALES Y

PARTICIPACIóN CIUDADANA. En términos del orlículo ó5 del Código Electorol

vigente son fines del lnstiiuto Morelense; contribuir ol desorrollo de lo vido

democrótico y coodyuvor en lo promoción y difusión de Io culturo político;

consolidor el régimen de porTidos políticos; gorontizor o los ciudodonos el

ejercicio de los derechos políiico electoroles y vigilor el cumplimiento de sus

obligociones; oseguror lo celebroción periódico y pocífico de los elecciones

poro renovor o los integrontes de los Poderes Legislotivo y Ejecutivo y de los

oyuntomientos del Estodo y, en su coso, los procesos de porticipoción

ciudodono; osícomo promover lo porticipoción ciudodono en lo emisión del

sufrogio y velor por lo outenïicidod y efectividod del mismo.

V. FUNCIONES DEt INSTITUTO MORELENSE. Así mismo, el numerol óó, frocción V

del Código de lnsliluciones y Procedimientos Electoroles poro el Estodo de

Morelos, esioblece como uno de los funciones del lnstitulo Morelense, lo de

orientor q los ciudodonos en lo Entidod poro el ejercicio de sus derechos y

cumplimiento de sus obligociones polílico-electoroles.

Vl. INTEGRACION DEL INSTITUTO. De iguol formo, el numerol ó9 del Códig

Electorol locol esTipulo que el lnsiituio Morelense ejerceró sus funciones en f

ACUERDO IMPEPAC/CÊE/O4J /2022 QUE PRESENTA I.A SECRETARIA EJËCUTIVA At CONSEJO ESTATAI ELECTORAT DEt INSTITUTO MORELENSE DE
Et-EcroRAtEs v prnnctrtc¡ót¡ ctUDADANA y euE EMANA o¡ Ll coiutsrór.r EJEcuTlvA pERMANENTE o¡ tsu¡lros.luníotcos. MEDtANIE EL SE
DA RESPUESIA A LA CONSUITA FORMUTAÞA MEDIANÌE Et OHCTO fUTURO/RSUp/17l202',t, RECIB|DO Et TRE|NTA y UNO DE DIC|EMBRE DE DOS MtL
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lo eniidod y se integro con los siguientes órgonos lectoroles:

l. El Consejo Eslotol Electorol;

I Irrc (^rrrniqinna< Fia¡-r rlivos Perm rr nanlac r¡ Tarrrrrrrr¡r lac

lll. Los Consejos Distritoles Elecloroles;

lV. Los Consejos Municipoles Electoroles;

V. Los Mesos Direciivos de Cosill,c, y

Vl. Los demós orgonismos que lcr normotivo y este Código señolen

Vll. En ese orden de ideos, el numerol 88 Bis, del Código de lnstiluciones y

Procedimientos Electoroles, estoblece que los Comisiones Ejecuiivos

Permonentes y Temporoles, por conducto de su Presidente cuenton poro el

cumplimiento de sus funciones con los siguientes otribuciones genéricos entre

oïros los siguientes:

' Supervisor, vigilor y coodyuvor con los Unidodes Administrotivos
respectivos del lnstilulo Morelense en el cumplimiento de sus

otribuciones;
. Reolizor informes y dictómenes relocionodos con el ómbito de su

competencio;
. RepresenTor electorolmente o lo Comisión poro dor o conocer los
oclividodes que desempeñon;
. Ejecutor y suscribir todos oquellos occiones de corócter operotivo,
presupuestol y odministrotivos poro el buen desempeño de los
olribuciones de lo Comisión" y
Los demós que deriven de este Código, de los disposiciones
reglomeniorios, de los ocuerdos del Consejo Estotoly de los demós
disposiciones oplicobles, que les resullen compotibles conforme o sus

objetivos, poro su mejor desorrollo, oiendiendo o lo noturolezo de su

función.

Vllf. COMISIONES EJECUTIVAS PERMANENTES. Asimismo, los ordinoles 83 y 84,

pórrofo primero, del Código de lnstituciones y Procedimienlos Electoroles poro el

Eslodo de Morelos, dispone que el Consejo Estotol Electorol, poro el mejor

desempeño de sus oiribuciones, inlegroró los comisiones ejecutivos, los cuoles

te como objetivo ploneor, orgonizor, dirigir y controlor el desorrollo

o uodo de los octividodes de los diferentes direcciones y órgonos técnicos

lnstituto Morelense, de ocuerdo o Io moterio encomendodo

ACUERDO IMPEPAC/CEE/O4g /2022 QUE PRESENIA tA SECRETARIA EJECUIIVA At CONSEJO ESTATAI- ELEC]ORAI DEI INSTI]UTO MORETENSE DE PROCESOS
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Cobe precisorse que, los Comisiones Ejecutivos Permonenles con que conïoró

el Consejo EsÌotol, son los siguientes:

l. De Asunfos jurídicos;

ll. De Oroonizoción v Portidos Políficos:

ilt. De Copocttocion Electoroly Educoción Cívico;

De Administración y Finonciomiento;

D e P orticipoción Ciudadano;

De Seguimienfo ol Servicio Profesional Electorol

Nocionof

De Queios;

De Ironsporencia;

De Fiscolización, y

De /mogen y Medios de Comunicoción.

De Forlolecimiento de Io lguoldod de Género y No

Discriminoción en Io Porficipoción Polífico.

Vil.

vtil.

tx.

X.

X.

IX. ATRIBUCIONES DE tA COMISIóN EJECUTIVA DE ASUNTOS JURíDICOS. POr SU

porte, el numerql 90 Quóter, del Código de lnstituciones y Procedimientos

Electoroles poro el Estodo de Morelos, dispone que son otribuciones de lo

Comisión Ejecuiivo de Asuntos Jurídicos, los siguientes:

t...1
l. Conocer de los proyectos de reglomentos, lineomientos,
directrices y demós disposiciones de orden regulotorio del
lnstituto Morelense y dictominorlos poro conocimienlo y, en su
coso, oproboción del Consejo Esiotol;

ll. Dor lo osesorío legol en osuntos de su competencio, que le
seo requerido por los Órgonos del lnstituto Morelense;

lll. Conocer y dictominor los onleproyectos de reformos o
odiciones o lo legisloción en moterio eleclorol en el Estodo, que
seon del conocimiento del lnslituto Morelense;

lV. Vigilor conforme o los disposiciones legoles o reglomeniorios
oplicobles, lo odecuodo tromiloción de los rrledios de
impugnoción que seon presentodos onte el lnsfituto, en contro
de los dictómenes, ocuerdos y resoluciones de los Órgonos
lnstituto Morelense;

ACUERDO IMPEPAC/CÉÊ/049/2022 QUÉ PRESENTA LA SECREIARIA EJECUfIVA AL CONSEJO ESTATAL ETECIORAI DEL INSIITUIO MORËTENSE DE PROCESOS
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V. Eloboror el cotólogo de ocuerdos y disposiciones que dicTe el
Consejo Eslotol;

Vl. Conocer y diciominor los requisilos que deben cumplir los
ospirontes o ocupor corgos dentro del lnstituto Morelense;

Vll. Eloboror y proponer ol Consejo Estolol, los proyectos de
reglomentos internos y demós normoTividod que seo necesorio
poro el buen funcionomiento del lnstituto Morelense;

Vlll. Alender los consultos de los diversos Comisiones Ejecutivos
del lnstituto Morelense, poro lo eloboroción de proyecTos de
dictómenes, ocuerdos y resoluciones, que debon ser sometidos
o consideroción del Consejo EstoTol;

lX. Diciominor los proyectos los convocotorios públicos que
tengo que expedir el lnstitulo Morelense;

X. Atender y eloboror los proyectos de ocuerdo en los que se dé
respueslo o los consultos formulodos por los portidos políticos,
condidotos y condidotos independienles, respecto de los
osuntos de lo competencio del Consejo Eslotol, y someterlos ol
qnólisis, discusión y oproboción en su coso del órgono superior
de direccíón, y

Yl Âlan¿{ar lac ¡ancrrllac raalizaÄac racna¡la oloo nli co ¡{al

Códiqo que seon presentodos ol lnslituto Morelense. o fin de
formor criterios de inlerpreloción y en su coso oplicoción leqol.
t.l

X. Asimismo, medionTe

IMPEPAC/CEÊ/29 6 /2020, esie

requerimientos:

los ocuerdos IMPEPAC/CEE/140/202O e

lnstituto Locol Electorol formulo los siguientes

r M P E PAC/CEE / 1 40 / 2020.

t...1

CUARTO. Uno vez que procedo su registro, el portido polílico

Ioco| denominodo ''FUTURO, FUERZA, TRABAJO Y UNIDAD POR

Et RESCATE OPORTUNO DE MORELOS", deberó reolizor los

refo os o sus documentos bósicos señolodos en el

ndo décimo noveno de este diclomen o fin de

umplir cobolmente con los exiremos estoblecidos por los

ortículos 35 o 48 de lo Ley Generol de Portidos, en un plozo

ACUERDO IMPEPAC/CEE/04?/2022AUE PRESENIA IA SECRETARIA EJECUTIVA At CONSEJO ESTATAL EIECTORAT DEI INSTITUIO MORÊI.ÉNSE DE PROCESOS
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de hoslo sesento díos noturoles, contodos o porlir del dío

siguienie de lo oproboción de lo resolución del Consejo

Eslolol Eleclorol por lo que se otorgue, en su coso, el registro

como Portido Político Locol. Los modificociones referidqs

deberón hocerse del conocimiento del órgono superior de

dirección del lnstituto Electorol, en el término diez díos

estoblecido por ortículo 25, numerol l. lnciso l) de Io Ley

Generol de Portidos Políticos, poro que, previo Resolución de

procedencio seon ogregodos ol expedienle respectivo.

QUINTO.- Se poro que requiere o lo orgonizoción constituido

como Portido Político Locol "FUTURO, FUERZA, TRABAJO Y

UNIDAD POR EL RESCATE OPORTUNO DE MOREIOS", que en

coso de no cumplir en sus términos con lo señolodo en los

puntos de ocuerdo que onteceden osí como de lo señolodo

por el dictomen o trovés del que resuelve respecto de lo

soliciTud de regisïro como portido político locol presentodo

por lo orgonizoción ciudodono denominodo "movimiento

olTernotivo sociol" ANEXO UNICO del presente ocuerdo.

SEXTO.- Se requiere q lo Orgonizoción político que pretende

conslÍtuirse como Portido Político Locol "FUTURO, FUERZA,

ÏRABAJO Y UNIDAD POR Et RESCATE OPORTUNO DE MORELOS''

poro que noTifique o lo Dirección Ejecutivo de Orgonizoción

Electorol y Poriidos Polílicos del lnsliiuto Electorol, lo

integroción de su Consejo Político Estotol y Comilé Ejecutivo

Estotol observondo que los pueslos litulores seon ocupodos

por un número iguol de hombres y mujeres. Asimismo, deberó

notificor o lo Dirección Ejecutivo de Orgonizoción Electorol y

Portidos Políticos lo integroción

directivos esfofoles ylo en su coso

hosto sesenTo (ó0) díos noturoles.

t..l

de sus demós órgonos

municipoles en un pl

ACUERDO IMPEPAC/CEE/049/2022QUE PRES€NTA I.A SECRETARIA EJECUIIVA AI" CONSEJO ESIATAT ELECTORAI DEt INSTIIUTO MOREIENSE DE PROCESOS
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r M P E PAC/ cEE / 2? 6 / 2020.

t..1

SEGUNDO. Se requiere ol portido políTico "FUTURO, FUERZA,

TRABAJO Y UNIDAD POR EL RESCATE OPORTUNO DE MORELOS'"

en el plozo de seienio y dos horos de cumplimienlo ol

requerimìento efectuodo en términos del considerondo lX.

TERCERO. Uno vez que seo recibido lo conÌestoción ol

requerimiento se procederó o dictominor sobre el

cumplimiento IMPEPACICEÊ/1 4012020, del Consejo Estoïol

Electorol.

CUARTO. Se opercibe ol Portido PolíTico "FUTURO, FUERZA,

TRABAJO Y UNIDAD POR Et RESCATE OPORTUNO DE MORE[OS'',

que en coso de no cumplir con el requerimiento efectuodo,

se doró visto ol Consejo Estotol Electorol de este lnstituto

como móximo órgono de dirección, poro que determine el

inicio de un procedimienio ordinorio soncionodor por lo
proboble tronsgresión o lo normotividod electorol vigente.

t...1

Xl. Derivodo de lo onterior, medionte el ocuerdo IMPEPAC/CEE/O4O/2021 el

Consejo Estotol Electorol, determino lo siguiente:

SEGUNDO. Se tiene ol portido polílico Fuluro, Fuerzo, Trobojo

y Unidod por el rescole Oportuno de Morelos dondo

CUMPLIMIENTO PARCIAL o los requerimientos efectuodos

med nte los qcuerdos IMPEPAC/CEE/140/2020 e

AC/CEÊ/??6/2020, únicomente por cuonTo o lo

ificoción de sus documentos bósÌcos

ACUERDO IMPEPAC/CEE/049/2O22QUE PRESENTA tA SÊCRETARIA EJECUTIVA AI CONSEJO ESTAIAT ELECTORAL DEL INSTITUTO MORELENSE DE PROCESOS
ELEcToRAIES v ¡¡nltcr¡ectóN ctUDADANA y euE EMANA o¡ r.r co¡r¡tstóH EJEcuTrvA pERMANENTE oe mu¡¡ros ¡uníotcos, MEDTANÌE Et cuAr sE
DA RESPUESTA A TA CONSUI.IA TORMULADA MEDIANTE EI OFICIO TUTURO/RSUP/'I71202I, RECIBIDO Et TREINTA Y UNO DE DICIEMBRE DE DOS MIt
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TERCERO.- Respecto o lo integroción de sus órgonos inlernos

deberó otender o los requerimientos efectuodos en el

presente ocuerdo.

CUARTO. Este Consejo Eslotol Electorol, opruebo le seo

requerido en un término de treinto (30) díos hóbiles uno vez

concluido el Proceso Eleclorol Locol Ordinorio 2020-2021, ol

lnstituto Político Futuro, Fuezo, Trobojo y Unidod por el

Rescofe Oportuno de Morelos, o trovés del Comité Ejecutivo

Estotol, reolice lo inlegroción porilorio de formo horizontol y

verticol de los órgonos de dirección designodos, en términos

de lo exigido por el orïículo 4l bose I frocción I de lo

Conslitución Político de los Esiodos Unidos Mexiconos y los

ortículos 3 numerol 3,37 y 43 numerol 3 de Io Ley Generol de

Portidos Polí1icos.

QUINTO. Este Consejo Estolol Electorol, en coso de que el

Portido Político locol Futuro, Fuerzo, Trobojo y Unidod por el

Rescote Oportuno de Morelos, no reolice dentro del plozo

estoblecido lqs modificociones señolodos en este ocuerdo,

el Consejo Eslotol Electorol, podró inicior un procedimiento

soncionor de ocuerdo q lo Ley oplicoble y en su coso

soncionorlo hoslo con lo pérdido del registro como Portido

Político Locol, en iérminos de lo preceptuodo por los ortículos

94, numerol l, inciso d), 95, numeroles 2y 3 de lo Ley Generol

de Portidos.

t...1

Xll. Asimismo, medionte el ocuerdo IMPEPAC/CEE/018/2022, el Consejo Estoiol

Electorol determino decloror lo perdido de reoislro del enlonces poriido político

locol denominodo "FUTURO FUERZA, TRABAJO Y UNIDAD POR Et RESCATE

OPORTUNO DE MORELOS",. en virtud de no hober oblenido por lo menos el tres

por cienio de lo votoción vólido emitido en olguno de los elección locoles,

celebrodo el seis de junio de dos mil veintiuno, de conformidod ôon

ACUERDOtMpEpAC/CEE/O4g/2022QUÉpRESENTAtASECRETARTAEJECUTTVAArCONSEJOÊSlAtAt EtECTORAtDEilNST|ÌUTOMORETENSEDEPROCESOS
ELECIORATES Y E¡NT¡C ACIó¡¡ CIUDADANA Y QUE EMANA OT L¡ CO¡TNISIóI.I EJECUTIVA PERMANENTE DE ASUNTOS ¡UNÍOICOS, T'II¡O¡¡NIE ET CUAI SE

DA RESPUESIA A TA CONSUTTA FORMUTADA MEDIANTE ET OfICIO IU]URO/RSUP/17l202I, RECIBIDO Et TREIN]A Y UNO DE DICIEMBRE DE DOS MII"
vEtNTtuNo, pREsENIADo poR Et oTRoRA p¡nrtoo polínco tocAt FuTURo, FUERZA, TRABAJo y UNIDAD poR Et RESCATE opoRTUNo DE MoREtos,
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estoblecido en los lineomienlos oplicobles ol procedimiento de Liquidoción de

los porÌidos políticos que no obtuvieron el porcentoje mínimo estoblecido de

votoción vólido poro conseryor su registro o ocreditoción onte el lnsliTuto

Morelense de Procesos Electoroles y Porlicipoción Ciudodono.

En ese sentido, ol no ser impugnodo, el ocuerdo IMPEPAC/CEE/OI8/2022 odquÌrió

definitivito y firmezo.

Xlll. ANALISIS DEt ESCRITO DE CONSULTA. En fecho treinlo y uno de diciembre de

dos mil veintiuno, el otroro Porlido Futuro. Fuerzo, Trobojo y Unidod por el Rescqte

Oportuno de Morelos, por conducto de su exrepresentonte ocreditodo onle este

órgono comiciol, el ciudodono Arturo Estrodo Luno, presentó oficio

FUïURO/RSU?/17 /2021, medionte el cuol. monifestó lo siguienle:

t..l
El dío trece de enero del dos milveintiuno se oprobó el ocuerdo
"IMPEPAC /CEE/O40l2021', emilido por el Consejo Estotol

Electorol o lrovés del cuol se resolvió sobre el cumplimiento de

los requerimienTos efecÌuodos ol portido político denominodo

FUTURO. FUERZA, TRABAJO. Y UNIDAD POR EL RESCATE

OPORTUNO DE MORELOS en los ocuerdos

IMPEPAC/CEE/14012020 e IMPEPAC/C88129612020 ombos

emitidos por el Consejo Eslotol Electorol, relotivos o lo

modificoción de sus documentos bósicos osí como o lo

lntegroción Poritorio de sus órgonos de Dirección; en dicho

ocuerdo se resolvió lo que tronscribo o conlinuoción:

,,...SEGUNDO. SE TIENE AL PARTIDO POLITICO FUTURO, FUERZA
TRABAJO Y UNIDAD POR EL RESCATE OPORTUNO DE MORELOS
DANDO CUMPLIMIENTO PARCIAL A LOS REQUERIMIENTOS
EFECTUADOS MEDIANTE LOS ACUERDOS IMPEPAC /CEEIl40I2O2O
E IMPEPAC/CEE/296/2020, ÚNICR¡¡TNTT POR CUANTO A LA
MODIFICACIÓN DE SUS DOCUMENTOS BASICOS...''''....TERCERO.-
RESPECTO A LA INTEGRACIÓN DE SUS ORGANOS INTERNOS
DE A ATENDER A LOS REQUERIMIENTOS EFECTUADOS EN EL

ENTE ACUERDO...'"'...CUARTO.- ESTE CONSEJO ESTATAL

ORAL. APRUEBA LE SEA REQUERIDO EN UN TERMINO DE
RETNTA (30) DíAS HABTLES UNA VEZ CONCLUTDO EL pROCESO

ACUERDO IMPEPAC/CEE/049/2022QUÊ PRESENTA tA SECRETARIA EJECUTIVA AI- CONSEJO ESIAIAT EI.ECTORAI DEL INSTITUIO MORETÊNSE DE PROCESOS
Et EcroRAt Es v ¡tnrlc¡r¡clóH CIUDADANA y euE EMANA o¡ Lr comrsróru EJEcuTtvA pERMANENTÊ DE AsuNros ¡uníolcos, MEDTANTE EL cuAt sE
DA RTSPUES]A A I.A CONSULTA fORMUI.ADA MEDIANIE EI. OfICIO IUTURO/RSUP/'ì71202'ì, RECIBIDO Et TREINTA Y UNO DE DICIEMBRE DE DOS MII.
vEtNttuNo, PRESENTADo poR E! oTRoRA ¡enloo polínco LocAt FuTURo, FUERZA, TRABAJo y uNtDAD poR Et REscAfE opoRTUNo DE MoREtos,
POR CONDUCIO DET CIUDADANO ARTURO ESTRADA tUNA.

P
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ELECTORAL LOCAL ORDINARIO 2020-2021 , AL INSTITUTO POLITICO
FUTURO, FUERZA, TRABAJO Y UNIDAD POR EL RESCATE

OPORTUNO DE MORELOS, A TRAVÉS DEL COMITÉ EJECUTIVO
ESTATAL, REALICE LA INTEGRACIÓN PARITARIA DE FORMA
HORIZONTAL Y VERTICAL DE LOS ÓRGANOS DE DIRECCIÓN
DESTGNADoS, EN rÉnl¡rNos DE Lo EXrGrDo poR EL Rnïcur-o ¿l
BASE r rnnccróN r DE LA coNSTITUCIóN polrlco DE Los
ESToDos uNrDos MEXrcANos y Los anrícur-os 3 NUMERAL 3,
37 Y 43 NUMERAL 3 DE LO (SrC) LEy GENERAL DE PARTTDOS
polÍrrcos..."

Derivodo esto vengo o reolizor lo siguiente consulto "Uno vez

que el Portido Político que represento Pierdo su regisTro por no

hober olconzodo el 3 por ciento mínimo poro poder seguir

siendo Portido Político y esto seo declorodo por el consejo

estofol electorol del IMPEPAC, ¿El portido político denominodo

FUTURO, FUERZA, TRABAJO Y UNIDAD POR ET RESCATE OPORTUNO

DE MORELOS sigue teniendo lo obligoción de dor cumplimiento

ol RESOLUTIVO CUARTO del ocuerdo IMPEPAC/CEE|O O|2)2\

emitido por el Concejo Estotol Electorol del IMPEPAC? Siendo

que el Portido polílico que represenio hobró perdido el Registro

poro cuondo el Proceso Electorol hoyo Concluido siendo ese el

momento idóneo poro que se debo dor cumplimiento ol

requerimienfo.

t...1

XIV. MARCO JURIDICO APLICABtE.

tEY GENERAL DE PARTIDOS POLíTICOS..

t..l
Artículo 94.

l. Son couso de pérdido de regislro de un portido político

o) No porticipor en un proceso electorol ordinorio;

de lo votoción vólido emilido

ACUERDO IMPEPAC/CEE/049/2022QUE PRESENÍÁ I.A SÊCRETARIA EJECUTIVA AT CONSEJO ESÍATAI. ELECTORAI. DEL INSIIIUTO MORELENSE DE PROCESOS
Er.EcroRAtEs v rlnnctrac¡óH ctUDADANA y euE EMANA o¡ r.l comrsróH EJEcuTrvA pERMANENTE ot lsuHtos.runíorcos, MEDTANTE Er cuAr sE
DA RESPUESTA A LA CONSUTTA FORMUTADA MEDIANTE EL OFICIO TUIURO/RSUP/'I7l202I, RECIBIDO ET TREINTA Y UNO DE DICIEMBRE DE DOS MIt
vÊtNnuNo, pREsENTADo poR Et oÌRoRA plnrtoo rolílco t ocAt turuRo, tuERzA, TRABAJo y uNtDAD poR Et REscAtE opoRtuNo DE MoREt os,
POR CONDUCTO DET CIUDADANO ARIUßO ESÍRADA IUNA.
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olquno de los elecciones poro dipulodos, senodores o

Presidenfe de los Estodos Unidos Mexiconos, irotóndose de

poriidos políTicos nocionoles, v de Gobernodor. diputqdos o

los leoislolurqs locoles y oyuntomientos. qsí como de Jefe de

Gobierno. dioutodos q lo Asombleo Leqislolivo v los litulores

de los óroonos político-odministrotivos de los demorcociones

territorioles del Distrito Federol, trotóndose de un portido

político locol:

c) No obtener por lo menos el tres por ciento de lo votoción

vélido emitido en olquno de los elecciones federoles

ordinorios poro Diputodos, Senodores o Presidenle de los

Estodos Unidos Mexiconos, trotóndose de un portido político

nocionol, o de Gobernodor. diputodos o los leoisloturqs

la¡-nlae w rrwrrnlarrrianl.'r< rrcí ¡rrrnrt ¡la Iafa ¡la l?nhiarnn

dipulodos o lo Asombleo Leqislqtivo y los titulores de los

óroqnos político-odministrotivos de los demorcociones

territorioles del Distrito Federol. trotóndose de un oortido
nnlíli¡a laaal ci nar*i¡in¡ coo Iia

d) Hober dejodo de cumplir con los requisilos necesorios poro

obtener el registro;

e) Incumplir de monero grove y sistemólico o juicio del

Consejo Generol del lnslituto o de los Orgonismos Públicos

Locoles, según seo el coso, los obligociones que le señolo lo

normotividod electorol;

f) Hober sido declorodo disuelto por ocuerdo de sus

miembros conforme o lo que esloblezcon sus estotutos, y

Hoberse fusionodo con olro portido político

ACUERDO IMPEPAC/CEE/04?I2O22QUE PRESENIA LA SECRETARIA EJECUTIVA AT CONsEJO ESÍATAT ETECTORAL DEL INSIIIUIO MORELENSE DE PROCESOS
ÊtEcroRAtEs y ¡anrtcr¡rctóN ctUDADANA y euE EMANA o¡ n comrsróH EJEcuTrvA pERMANENTE o¡ esuHros ¡uníorcos. MEDTANTE Er cuAr sE
DA RESPUESIA A tA CONSUTTA TORMUTADA iAEDIANTE Et OFICIO TUTURO/RSUP/I712021, RECIBIDO EI. TREINTA Y UNO DE DICIEMBRE DE DOS MIt
VEINTIUNO. PRESENTADO POR EI O¡ROTA PARIIDO POTIIICO IOCAI FUTURO. FUERZA, TRAEAJO Y UNIDAD POR EL RESCAIE OPORTUNO DE MORELOS.
POR CONDUCIO DEI CIUDADANO ARTURO ESÎRADA I.UNA-
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Artículo 9ó.

1. Al portido político que pierdo su regisiro le seró concelodo

el mismo y perderó iodos los derechos y prerrogotivos que

estoblece esto Ley o los leyes locoles respectivos, según

correspondo.

2. con eloción o érdido d
personolidod iurídico delporlido político. pero quienes hovon

sido sus diriqenfes v condidotos deberón cumplir los

oblioociones que en moterio de fiscolizqción estoblece esto

Ley, hoslo lo conclusión de los procedimientos respectivos y

de liquidoción de su potrimonio.

I...I

El énfosis es nuestro.

CONSTITUCIó]I pOÚflCA tOCAt. - El ortículo 23, froccion ll, de lo Constitución

Políticq del Estodo Libre y Soberono de Morelos, señolo el porcentoje requerido

poro monfener el registro como Poriido Político Locol, que o lo lelro dice:

[..,]

ART|CUtO *23.-...

... Poro moniener el registro el Portido Políiico Locol deberó

obtener ol menos el tres por ciento de lo votoción vólido

emÌtido en lo elección de Diputodos, según lo dispuesto en lo

normotividod relotivo.

t...1

El énfosis es nuestro.

LINEAMIENTOS APTICABLES At PROCEDIMIENTO DE TIQUIDACION DE tOS P

ACUERDO IMPEPAC/CÊÊ/O49/2022QUE PRESENIA IA SECRETARIA EJECUTIVA At CONSEJO ESÍAÍAI. ELECTORAI DEI. INSIIÍUTO MOREI.ENSE DE
EtEcloRAtEs v ¡enr¡crr¡cróN clUDADANA y euE EMANA o¡ r.e comrsrór.¡ EJEcuTrvA pERMANENTE o¡ rsururos ¡uníotcos. MEDTANTE CUAL SE
DA RESPUESIA A LA CONSUTTA FORMUTADA MEDIANTE ET OFICIO IUTURO/RSUP/I7l202'I, RECIEIDO Et TREINÍA Y UNO DE DICIEMBRE DE DOS MIL
vEtNItuNo, pRESENfADo poR Ët oIRoRA r¡nloo rolínco t ocAt" FuTuRo, tuERzA, TRABAJo y UNIDAD poR Et RESCATE opoRtuNo DE MoREtos,
POR CONDUCTO DEI. CIUDADANO ARIURO ESIRADA TUNA.
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potíncos euE No oBTUVTERoN EL poRcENTAJE nníumo ESTABIEcIDo DE

VOTACION VALIDA, PARA CONSERVAR SU REGISTRO O ACREDITACION ANTE Et

tNsTtTUTo MoRELENSE DE pRocEsos EtEcToRALES y pARTIctpaclót*¡ cIUDADANA.

t..l
Artículo 5. El Consejo Es'ioïol Eleclorol como móximo órgono

de dirección y deliberoción del IMPEPAC, liene lo otribución

de decloror en definitivo sobre Io pérdido del registro o

ocredÌtoción locol de un portido político, osí como interprelor

y oplicor los normos relocionodos con lo liquidoción, de los

portidos que no obtuvieron el porcentoje mínimo de lo

votoción esloblecido poro conseryor su registro, de

conformidod con el orTículo ?4 incisos b) y c), de lo Ley de

Portidos, en los siguientes supueslos:

o) No oblener en lo elección ordinorio inmedioto onlerior,

por lo menos el tres por ciento de Io votoción vólido

emiTido en olguno de los elecciones poro gobernodor,

diputodos locoles o oyunlomientos.

b) No oblener por lo menos el tres por ciento de lo votoción

volido emitido en olguno de los elecciones ordinorios

poro gobernodor, diputodos locoles o oyuntomientos,

tronóndose de un portido polílico, si porticipo coligodo.

Artículo 21.Lo conceloción o pérdido del registro extinguiró

lo personolidod jurídico del portido político, sin emborgo.

quienes hoyon sido sus dirigenles, condidotos,

odministrodores y represeniontes legoles. deberón cumplir

los obligociones fiscoles hosto lo conclusión de los

edimientos respeclivos y de liquidoción de su potrimonio.

ACUERDO IMPEPAC/CÊÉ,/049 /2022 QUE PRESÉNIA TA SECRETARIA EJECUTIVA At CONSEJO ESIATAL ETECTORAL DEt INSTITUTO MORETENSE DE PROCESOS
Et EcToRAtEs v ennlcl¡ec¡ó¡¡ ctUDADANA y euE EMANA ot La comtstót,l EJEcuTrvA pERMANENIE DE AsuNTos .luníolcos, MEDTANTE EL cuAL sE
DA RESPUESIA A LA CONSULTA FORMUIADA MEDTANTE Et OftCtO FUTURO/RSUP/I7l202t. REC|B|DO EL TRE|NTA y UNO DE D|C|EMBRE DE DOS Mil.
vErNTruNo, pREsENTADo poR EL ofRoRA r¡nnoo ¡orírrco LocAL tuTURo, FUERZA, TRABAJo y uNTDAD poR Et REscATE opoRTUNo DE MoREtos,
POR CONDUC]O DEI CIUDADANO ARTURO ESTRADA I.UNA,
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El énfosis es nuestro

XV. CONTESTACION A tA CONSULTA. En ese sentido, esle Consejo Estotol

Electorol procede o conteslor lo consullo formulodo medionte el oficio

FUTURO/RSUP/17/2021, recibido el treinto y uno de diciembre de dos mil

veintiuno, presenlodo por el olroro portido Fuluro, Fuerzo, Trobojo y Unidod por

el Rescote Oportuno de Morelos, por conducto de su exrepresentonte

ocreditodo onte esie órgono comiciol, el ciudodono Arturo Esirqdo Luno, o

lrovés del cuol reolizo consulto en los términos siguientes:

t...1

El dío trece de enero del dos milveintiuno se oprobó el ocuerdo

"IMPEPAC lCEE|OAO|2O2I", emitido por el Consejo Eslotol

Electorol o lrovés del cuol se resolvió sobre el cumplimiento de

los requerimientos efecluodos ol portido político denominodo

FUTURO, FUERZA, TRABAJO Y UNIDAD POR EL RESCATE

OPORTUNO DE MORELOS en los ocuerdos

IMPEPAC/CEE/l 4012020 e IMPEPAC/CEE|296/2020 ombos

emitidos por el Consejo Estotol Electorol, relolÌvos o lo

modificoción de sus documentos bósicos osí como o lo

lntegroción PoriTorio de sus órgonos de Dirección; en dicho

ocuerdo se resolvió lo que ironscribo o conlinuoción:

.....SEGUNDO. SE TIENE AL PARTIDO POLITICO FUTURO, FUERZA
TRABAJO Y UNIDAD POR EL RESCATE OPORTUNO DE MORELOS
DANDO CUMPLIMIENTO PARCIAL A LOS REQUERIMIENTOS
EFECTUADOS MEDIANTE LOS ACUERDOS IMPEPAC ICEEIl40I2O2O
E IMPEPACICEEI276/2020, ÚNICRUTNTT POR CUANTO A LA
MODIFICACIÓN DE SUS DOCUMENTOS BASICOS...''"....TERCERO.-
RESPECTO A LA INTEGRACIÓN DE SUS ORGANOS INTERNOS
DEBERA ATENDER A LOS REQUERIMIENTOS EFECTUADOS EN EL

PRESENTE ACUERDO...'"'...CUARTO.- ESTE CONSEJO ESTATAL

ELECTORAL, APRUEBA LE SEA REQUERIDO EN UN TERMINO DE

TRETNTA (30) DíAS HABTLES UNA VEZ CONCLUTDO EL PROCESO
ELECTORAL LOCAL ORDINARIO 2020-2021, AL INSTITUTO POLITICO
FUTURO, FUERZA, TRABAJO Y UNIDAD POR EL RESCATE .

OPORTUNO DE MORELOS, A TRAVES DEL COMITE EJECUTIVO
ESTATAL, REALICE LA INTEGRACION PARITARIA DE FORM
HORIZONTAL Y VERTICAL DE LOS ÓRGANOS DE DIREC

POR CONDUCTO DET CIUDADANO ARTURO ESTRADA tUNA.
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DESrcNADos, EN rÉnurNos DE Lo EXtGtDo poR EL nnrÍculo ¿l
BASE r FRACCTóN r pr LA coNsTrruclóN poltTtco DE Los
ESToDos uNrDos MEXrcANos y Los nnrícuLos 3 NUMERAL 3,
37 Y 43 NUMERAL 3 DE LO (SrC) LEy GENERAL DE PART|DOS
polircos..."

Derivodo esto vengo o reolizor lo siguienle consullo "Uno vez

que el Portido Político que represento Pierdo su registro por no

hober olconzodo el 3 por ciento mínimo poro poder seguir

siendo Portido Político y esto seo declorodo por el consejo

estoiol electorol del IMPEPAC, ¿El portido político denominodo

FUTURO, FUERZA, TRABAJO Y UN¡DAD POR Et RESCATE OPORTUNO

DE MORELOS sigue teniendo lo obligoción de dor cumplimiento

ol RESOLUTIVO CUARTO del ocuerdo IMPEPAC/CEE|j4O/2]2I

emitido por el Concejo EsTotol Electorol del IMPEPAC? Siendo

que el Portido político que represento hobró perdido el Registro

poro cuondo el Proceso Flectorql hoyo Concluido siendo ese el

momento idóneo poro que se debo dor cumplimiento ol

requerimiento.

t...1

RESPUESTA. Ahoro bien, como es un hecho público y notorio, el otroro portido

político locol denominqdo "FUTURO FUERZA, TRABAJO Y UNIDAD POR Et RESCATE

OPORTUNO DE MORELOS", perdió su regislro como portido político locol, en virtud

de no hober obtenido por lo menos el tres por ciento de lo voloción vólido

emilido en olguno de los elección locoles, celebrodo el seis de junio de dos mil

veinTiuno, de conformidod con lo estoblecido en los lineomientos oplicobles ol

procedimiento de Liquidoción de los portidos políticos que no obtuvieron el

porcentoje mínimo estoblecido de votoción vólido poro conservor su registro o

ocreditoción onle el lnstituto Morelense de Procesos Electoroles y Porticipoción

Ciudodono, de conformidod con el ocuerdo IMPEPAC/CEE/OI8/2022.

En, ese sentido, de ocuerdo con el ortículo 96 de lo Ley Generol de Portidos

Pol y el similor 21 de los UNEAMIENTOS APLICABLES At PROCEDIMIENTO DE

L cIóN DE LOS PARTIDoS PoLíTIcos QUE No oBTUVIERoN EL PoRcENTAJE
t"t
ít¡rtúo'rsrABtEcrDo DE voTAcróru vÁuoA, pARA coNsERVAR su REGTsTRo o

ACUERDO IMPEPACICÊEIO49/2022 QUE PRESENTA I.A SECRETARIA EJECUTIVA AI. CONSEJO ESIAIAL ETECIORAT DEt INSTI]UTO MOREIENSE DE PROCESOS
EtEcIoRAtEs i ¡lnr¡crr¡c¡óH c¡uDADANA y euE EMANA or u corr¡rslóru ÊJEcuTrvA pERMANENTE or nsuHros luníolcos, MEDTANTE Er- cuAr sE
DA RESPUESÌA A LA CONSIJITA TORMUIADA MEDIANTE Et OTICIO TUIURO/RSUP/I7l202'I, RECIBIDO Et IREINTA Y UNO DE DICIEMERE DE DOS MIt
vEtNTtuNo, pREsENtADo poR Er omoRA ¡¡nnoo ¡olílco Locat FUTURo, FUERZA, TRABAJo y UN¡DAD poR Et REscArE opoRTUNo DE MoREtos.
POR CONDUCIO DEt CIUDADANO ARTURO ESTRADA IUNA.
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ACREDITACIóN ANTE Et INSTITUTO MORETENSE DE PROCESOS ETECTORATES Y

PARTICIPACIóN C¡UDADANA, lo conceloción y perdido del registro extinguiró lo

personolidod jurídico del portido político, sin emborgo, quienes hoyon sido sus

dirigenles, condidoTos, odminislrodores y representonles legoles, deberón cumplir

con los obliqociones fiscoles hosto lo conclusión de los procedimientos

respectivos y de liquidoción de su pqtrimonio.

En eso Iesituro, y tomondo en consideroción que el enlonces portido político

locol, denominodo "FUTURO FUERZA, TRABAJO Y UNIDAD POR Et RESCATE

OPORTUNO DE MOREIOS" ho perdido su regislro, de conformidod con el ocuerdo

IMPEPAC/CEE/018/2022, emilido por este lnstitulo Estotol Electorol, lo

personolidod jurídico del oiroro portido de referencio ho quedodo extinto, por lo

que los requerimientos formulodos medionte los ocuerdos

lM P E PAC/ CEE / 1 40 / 2020, lM P EPAC/ C.EE / 29 6 / 2020 e IMP EPAC/ CEE / o4o / 202'1, h o n

quedodo sin molerio.

Por lo ontes expuesto, esle Consejo Estotol Eleclorol dejo sin efectos lo obligoción

de dor cumplimienlo ol resolutivo CUARTO del ocuerdo IMPEPAC/CEE/O O/2021

emitido por el Consejo Estotol Electorol de esie lnstituto Electorol Locol.

En ese sentido, y de ocuerdo o los ortículos ontes referidos, quienes hoyon sido sus

dirigentes, condidofos, odministrqdores y representontes legoles, deberón

cumplir con los obliqociones fiscoles hosto lo conclusión de los procedimienlos

racna¡lirrac rr r{a liatÅAariín ¿.la c¡r nalríma n osí como con los sonciones

impuestos con molivo de lq revisión de informes onuoles de los portidos políticos,

lo onterior de conformidod con los tesis XVlll/2012 y XIX/2012, mismos que

estoblecen lo siguiente:

xvllt/2012

PÉRDIDA DE REGIsTRo DE UN PARTIDo Políilco. LAs

OBLIGACIONES EN MATERIA DE FISCALIZACIóN PARA DIRIGENTES

Y CANDIDATOS SUBSISTEN HASTA LA CONCLUSIóN DE LA

LIQUIDACIóN.- De lo interpreioción sislemólico de los orlículos

32, pórrofo 2,77, pórrofo l, inciso o), del Código

ACUERDO TMPEpAC /CEE/O49 /2022 aUE pRESENIA tA
ErEcToRAtEs y ¡¡nrrc¡p¡ctóH ctUDADANA y euE
DA RESPUESTA A I.A CONSUTIA FORMUTADA MEDIANTE EI. OTICIO
vErNTruNo, pRESENTADo poR E! oTRoRA ¡tnnoo podrrco tocaL
POR CONDUCTO DET CIIJDADANO ARTURO ESIRADA I.UNA.

SECREIARIA EJECUIIVA AI CONSEJO ESIAIAT ELECÍORAL DEI INSÍITUTO DE PROCESOS
EMANA DE u comtstót¡ EJEcultvA pERMANENTE DE AsuNlos J MEDIANTE EI. CUAL SE

FUTURO/RSUP/I7l202r, RECTBTDO E[ TRE|NTA y UNO DICIEMERE DE DOS MII.
ÍUÍURO, TUERZA, TRABAJO Y UNIDAD POR EL RESCAÍE OPORIUNO DE MORETOS,
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lnsiituciones y Procedimientos Elecloroles; 1, pórrofo 1.1. y 2ó del

Reglomento poro lo Fiscolizoción de los Recursos de los Portidos

Políticos Nocionoles, se crdvierte que lo fuente princÌpol de

ingresos de los portidos políticos es el finonciomiento público,

cuyo ejercicio se encuentro sujelo ol confrol de lo outoridod

electorol, por lo que de existir olguno irreguloridod, ésTo debe ser

soncionodo conforme o lo normolivo oplicoble. En ese

contexto, los obligociones en moterio de fiscolizoción de los

dirigenles y condidotos de los portidos políticos que pierdon su

registro, subsisïen hosio l,c conclusión del procedimiento de

liquidoción, pues son ellos los que ejercen lo odministroción o, en

su coso, disponen del finonciomiento, por lo que'tienen el deber

de presentor informes y rendir los cuenlos respectivos.

xtx/2012

SANCIONES. LAS IMPUESTAS CON MOTIVO DE LA REVISION DE

INFORMES ANUALES DE LOS PART¡DOS POIíTICOS, DEBEN

LIQUIDARSE CON INDEPENDENCIA DE tA PÉRDIDA DEL REGISTRO._

De lo interpretoción sistenrótico y funcionol de los ortículos 32,

pórrofo 2, del Código Federol de lnstituciones y Procedimienlos

Electoroles; 7, incisos b) y cl), 10, incisos b) y c) y I ó, pórrof o 2, del

Reglomenio poro lo Liquidoción y Desiino de los Bienes de los

Portidos Políticos Nocionoles que pierdon o les seo concelodo su

regislro onte el lnstituto Federol Electorol, se colige que los

sonciones pecuniorios derivodos de los irreguloridodes

detectodos con moiivo de lo revisión de informes onuoles,

tienen reloción con los obligociones que odquieren los porfidos

políticos, relocionodos con elfinonciqmiento recibido duronte lo

vigencio de su registro, por lo que, no obstonte lo pérdido

posterior de éste, subsisle lo obligoción de pogo y, en

consecuencio, el interventor debe considerorlos denlro de los

posivos del portido político en liquidoción.

Por onleriormenle expuesto y fundodo, en términos de lo señolodo en su

.- o por los ortículos 41, seç¡undo pórrofo. bose V, oportodo A, pórrofo

rimero, Constitución PolíTico de los Estodos Unidos Mexiconos:94,96, de lo Ley

ACUERDO tMpÊpAC/CEE/049/2022QUE PRESENTA tA SECRETARTA EJECUÏVA At CONSEIO EStAtAL EtECTORAt DEt tNsTtTUrO MORETENSE DE PROCESOS

EtEcroRAlEs v penrrcrpectót¡ ctUDADANA y euE EMANA o¡ Le com¡stó¡,t ElEcuTrvA pERMANENTE o¡ esu¡¡¡os:uníotcos, MEDTANTE Et cuAt- sE

DA RESPUESTA A TA CONSUTTA TORMUIADA MEDIANTE ÊI. OFICIO fUIURO/RSUP/I7l202'I, RECIBIDO ET TREINÎA Y UNO DE DICIEMBRE DE DOS MIt
vEtNTtuNo, pREsËNTADo poR Et oIRoRA e¡nttoo eoúlco tocAL FUTuRo, FUERZA, TRABAJo y UNIDAD poR EL REscAtE opoRTUNo DE MoREtos,
POR CONDUCTO DEL CIUDADANO ARTURO ESIRADA TUNA.
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Generol de instituciones y ProcedimienTos Elecloroles; 23, pórrofo séplimo,

frocción V, Constitución poro el Eslodo Librè y Soberono de Morelos; ó3, pórrofo

lercero, 65, 66, frocción V, 6?,71,88 Bis, 83, 8(h8,?, 90 Septimus, Código de

lnstituciones y Procedimientos Electoroles pCIro ç{ Esiäðåtöð ¡¡orelo 5; 5,21, de los

Lineomientos oplicobles ol procedimienlo de liquidoción de los porlidos polílicos

que no obtuvieron el porcentoje mínimo estoblecido de voloción vólido, poro

conseryor su regisiro o ocreditoción onte el lnsTituto Morelense de Procesos

Electoroles y Porticipoción Ciudodono, tesis XVllll2}l2 y XIX/2012; este Consejo

Estotol Elecforol, emite el siguiente:

ACUERDO

PRIMERO. Este Consejo Estolol Electorol, es competente poro emitir el presenTe

ocuerdo, de conformidod con lo rozonodo en el mismo.

SEGUNDO. Se opruebo lo respuesto o lo consullo formulodo medionte el oficio

FUTURO/RSUP/17/2021, recibido el treinto y uno de diciembre de dos mil

veìntiuno, presentodo por el ciudodono Arturo Estrodo Luno, exrepresentonle

del otroro portido político |ocol denominodo "FUTURO FUERZA, TRABAJO Y

UNIDAD POR EL RESCATE OPORTUNO DE MORELOS'"

TERCERO. Notifíquese ol ciudodono Arturo Esirodo Luno, conforme o derecho

correspondo.

CUARTO. Publíquese el presenle ocuerdo en lo pógino oficiol de internet del

lnstituto Morelense de Procesos Electoroles y Porticipoción Ciudodono.

El presente ocuerdo es oprobodo por UNANIMIDAD de los Consejeros y los

Consejeros Electoroles presentes; en lo ciudod de Cuernovoco, Morelos,
en sesión extroordinorio urgente del Consejo Eslotol Electorol del lnstiiuto
Morelense de Procesos Electoroles y Porticipoción Ciudodono, celebrod
el veiniiuno de febrero del oño dos milveintidós, siendo los lrece horqs
veintiséis minulos.

ACUERDO IMPEPAC/CÊÊ/049 /2022 QUE PRESENTA TA SECRETARIA EJECUÌIVA AT CONSEJO ESIATAT ETECIORAI. DEI INSTIIUTO MORETENSE DE PROCESOS
EtEcToRAtEs v elntrct¡¡ctóN ctUDADANA y euE EMANA o¡ r"¡ cot'¡¡stóru EJEculrvA pERMANENTE DE AsuNTos ¡uníolcos. meolaNrE Er cuAL sE
DA RESPUESIA A TA CONSUI.TA fORMUTADA MEDIANTE Et OfICIO FUTURO/RSUP/I71202], RECIBIDO EI. TREINTA Y UNO DE DICIEMBRE DE DOS MIT
vEtNttuNo, PRESENÌADo poR Et orRoRA r¡nnoo ¡olír¡co LocAL fuTURo, tuERzA, IRABAJo y uNtDAD poR Et REscAfE opoRTUNo DE MoREtos,
POR CONDUCIO DEt CIUDADANO ARIURO ESTRADA IUNA.
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MTRA. AG LY JORDA

CONSEJERA PRESIDENTA

AC U E RDO rMP EPAC/ CEE / 04? / 2022

LIC. JESUS O MURILLO

sEc EJECUTIVO

CONSEJ EROS ELECTORATES

MTRA. ISABEL GUADARRAMA
BUSTAMANTE

CONSEJERA ELECTORAL

LIC. JOSÉ ENRIQUE PÉNTZ

RODRíGUEZ

CONSEJERO ELECTORAL

DR. ALFREDO JAVIER ARIAS
CASAS

CONSEJERO ETECTORAL

MTRO. PEDRO GREGORIO
ALVARADO RAMOS

CONSEJERO ELECTORAL

MTRA. ELIZABETH MARTINEZ

GUTIÉRREZ

CONSEJERA ELECTORAT

ACUERDO IMPEPAC/CEEIO49/2022QUE PRESËNTA tA SÉCRETARIA EJECUTIVA AI. CONSEJO ESTATAT EI.ECTORAL DÊL INSTITUÌO MORELENSE DE PROCESOS

ErEcroRALEs y penrcr¡lctóN cTUDADANA y euE EMANA oe re conrslór'¡ EJÊcunvA pERMANENTE o¡ ¡su¡¡ros Luníorcos, MEDTANTE Er cuAr sE
DA RESPUESTA A I.A CONSUITA FORMUI.ADA MEDIANTE Et OTICIO fUIURO/RSUP/I712021, RECIBIDO EI. TREINIA Y UNO DE DICIEMBRE DE DOS MIt
vctNluNo, pREsENTADo poR Et oTRoRA p¡nttoo eoLírrco r.ocAr ruruRo, FUERZA, ÌRABAJo y UNTDAD poR Er REscArE opoRruNo DÊ MoRÉLos,
POR CONDUCTO DEI CIUDADANO ARTURO ESIRAÞA TUNA.
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REPRESENTANTES DE LOS PARTIDOS POLíTICOS

C. JOSÉ RUBÉN PERALTA Oómez

REPRESENTANTE DEL PARTIDO

ACCIóN NAC¡ONAL

C. ERNESTO GUERRA MOTA

REPRESENTANTE DEL PARTI DO
ENCUENTRO SOCIAI MORELOS

LIC. MARIA DEL ROCIO CARRILTO

PEREZ

REPRESENTANTE DEL PARTIDO

REVOLUCIONARIO I NSTITUCIONAL

C. JOSE ISAIAS POZAS RICHARDS

REPRESENTANTE DEL PARTIDO

MOVIMIENTO ALTERNATIVA SOCIAL

C. ALBERTO JAíR BRITO ESCANDó

REPRESENTANTE DEL PARTIDO

FUERZA POR MEXICO MOREL

ACUERDO IMPEPAC/CEÉ,/049/2022QUE PRESENIA IA SECRETARIA EJECUIIVA AI CONSEJO ESTAÌAt ELECTORAT DEt INSTITUTO MOREIENSE DE PROCESOS
EtEcloRAr.Es y plnlctplc¡óN ctUDADANA y euE EMANA o¡ n comrsró¡¡ ËJEcuTtvA pERMANENTE DE AsuNTos ¡unío¡cos, ¡r¡¡otrNrE Et cuAt sE
DA RESPUESIA A I.A CONSUTIA FORMUTADA MEDIANTE ET OTICIO FUIURO/RSUP/I7l202I, RECIBIDO EI. IREINTA Y UNO DE DICIEMBRE DE DOS MIL
vEtNTtuNo, pRESENfADo poR Et oTRoRA e¡ntoo ¡olínco tocAt FuTuRo, FUERZA, TRABAJo y UNIDAD poR Er REscATE opoRTuNo DE MoREros.
POR CONDUCTO DEt CIUDADANO ARTURO ESIRADA I.UNA.
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